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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 94/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, ESTADO 
DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dos de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 
promovida por Dulce Margarita Medina 'Quintanilla y José 
Santos 	Cabrera, 	quienes' se 	ostentan comof Presidenta y 
Síndico, respectivamente, del Ayuntamiento del 'Municipio de 
Puente de Ixtia, Estado de Morelos. 

19083 

Demanda de controversia constitucional y sus anexos, recibidos el veintisiete de abril de 
año en curso, en la Oficina de Certificación Judicial, y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, turnada conforme al auto de radicación del treinta siguiente. Conste4. 

Ciudad de México, a dos de mayo de dos mil dieçi 

Visto el escrito de demanda;'y.:anexosde quienes se ostentan como 

Presidenta y Síndico; respectivamlente,, del"M 

Estado de Morelos, se:acuerda  lo siguier'te 

Los accionantes promueven corfro 	constitucional contra los 

poderes Legislativo y Ejecutivo, el TrIbnaI-  Estatal de Conciliacion y 

Arbitraje, el 'Secretari,ode 'Gob rrq' 	sautoridadés del Estado de 

Morelos, en la que impugrarj lo'si.uiente: 

"IV.- NORMA GENERAL Y/OA 
DE LAS AUTORIDADESORDENA 
Y SOBERANO DE 4,  MORELOS, .PODEREJECUTIVO DEL ESTADO DE  
MORELOS, DIRECTOR D 'PERIÓDICO OFICIAL 'TIERRA Y LIBERTAD Y 
SECRETARIO DE GOBIE\).EL ESTADO DE MORELOS'. 
SE DEMANDA LA NORMA DE CARÁCTER GENERAL CONSISTENTE EN: 
a) La aprobación, expedición, promulgación, en sus respectivas esferas de 
competencia, de la LlIZ 	Servicio Civil del Estado de Morelos, en su artículo 
124 fracción, II, relativ.S: lai declaraon deJTribunaL  Estatai Je Conciliación, y 
Arbitraje, para ...determinar'.que unservidor'púbIipo ,incurrióen 'desobediencia, 
procediendo a su destitución, aprobada en fecha 22 de agosto del año 2000, 
promulgada el 01 de septiembre del año 2009  y  publicada en el Periódico Oficial 
'Tierra y Libertad' el día 06 de septiembre(del 2000, en elperiodico,'TIERRA Y 
LIBERTAD' (sic) Organo de pifüsión Oficial dI Góbierno de Estado de Morelos, 
en la publicación 4074, sección segunda, el cual es contrario al artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual se expondrá 
en líneas. Lo que causa agravios directos en perjuicio del Gobierno Municipal de 
Puente de Ixtla, Morelos. 
b) La inconstitucionalidad del artículo 124 de la Ley de Servicio Civil del Estado 
de Morelos, por contravenir a lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al violentar el principio de exacta 
aplicación, toda vez que no menciona el orden en que deberá ser impuesta la 
sanción. 
Y DE AUTORIDADES EJECUTORAS: 
D).- (sic) EL PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACION Y  
ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS,  con domicilio en Calle Francisco 

UYA INVALIDEZSE DEMANDA. 
RAS-CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
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Leyva Numero 5, Colonia Centro de esta Ciudad me Cuernavaca, Morelos; 
domicilio ampliamente conocido. 
D.UI  EL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIO Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE MORELOS,  coñ domicilio en Calle Pr1 cisco Leyva Numero 5, 
Colonia Centro de esta Ciudad de Cuernavaca, Motel os; domicilio ampliamente 
conocido. 	 1 
D.Ik EL C. PRESIDENTE EJECUTOR DEL H. T' IBUNAL ESTATAL DE  
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MuRELOS,  con domicilio en 
Calle Francisco Leyva, Numero 5, Colonia Cen io cte esta Ciudad •de 
Cuernavaca, Morelo; domicilib ampliamente conocido 
a) Se reclama la ásunción, de competencia para l efecto de ordenar la 
revocación de mandato o dcstitución de la suscrita residente Municipal del 
Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos, así como 1. sesión de pleno de fecha 
08 de febrero de 2018 y  el ácuerdo de la misma fesha por medio de la cual 
determina por unanimidad cié votos procedente de' 'ituirme como Presidente 
Municipal del H. Ayuntarnieito Constitucional de " ente de Ixtla, Morelos, 
conforme a la fracción II del Articulo 124 de la Ley :l Servicio Civil del Estado 
de Morelos días (sic) para sab'er si se daba cumpIime o (sic). 
b) La Invalidez, por,  la lnconbtitucional orden de de itución a la suscrita del 
cargo de Presidente MunicipI, en el acuerdo de fec : 08 de febrero de 2018, 
dictado por el Pleno¡ del Tribunal Estatal de Concili'in y Arbitraje del Estádo 
de Morelos dentro del expediente 06/1026/2015, er primer término porque 
existe una invasión parte (sic) del Pleno citadós (sic) en las líneas que 
anteceden al declarar la destitución, de la suscrita Presidente Municipal de 
Púente de Ixtla, Morelos (sic) 
C) Se reclama la invalidez del OFICIO NÚMERO ECyA/001452/2018 DE 
REQUERIMIENTO DE DESTITUCION de fecha 09 me febrero del año 2018, 
emitido dentro del epediente1  laboral burocrático ¡de ificado con el número de 
expediente 06/1026/15 (sic) y en cuyo contenido sté ace del conocimiento de 
manera precaria y deficiente en su narrativa la supu:sta sesión del Pleno del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje ceIebrad sin fecha 08 de febrero de 
2018, así como el acuerdo en donde supuestam:nte determinaron hacer 
efectivo al Ayuntaniento demandado el apercibimi;nto decretado mediante 
acuerdo de fecha 10 de nviembre de 2016 y : consecuencia de (sic) 
deterrninó la DESTI1TUCION DE la suscrita (sic) PRE DENTE MUNICIPAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DÉ IXTLA, MOR:LOS sin responsabilidad 
pára el Gobierno del Estado ode los Municipios, en té ¡nos de lo dispuesto por 
el artículo 124 fracción II de la Ley de Servicio clvi vigente en el Estado de 
Morelos. 
d) lodos los actos de aplicación y/o ejecución que prtenc1an darle en adelante 
al artículo 124 fracción II, de la Ley del Servicio Qi\il del Estado de Morelos, 
relativa a la declaración de destitución del infractor sil responsabilidad para el 
Gobierno del Estado o de lbs Municipios, impuest 	(sic) por (sic) Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje el cual es vioIatio del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexic nos, como se expondrá 
posteriormente. 
En lo particular: 
EL SUSCRITO (sic) IMPUGNO POR LA INCO1JSTITUCIONALIDAD EL 
CITADO ORDENAMIENTO, QUE ESTABLECE TEXTUALMENTE LO 
SIGUIENTE: 
'Airtícuilo 124.- Las infracciónes a la presente Ley cue no tengan establecida 
otra sanción y la desobediencia a las resoluciones del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, se castigarán: 
1.- Con multa hasta de 15 salarios mínimos; y 
II.- Con destitución del infractor sin responsabilidad p, 	el Gobierno del Estado 
o de los Municipios. Estas sanciones serán imputas en su caso, por el 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje'. 
Esto en virtud de que tal ordenamiento, claramente contraviene lo dispuesto por 
el articulo 115 en su fracción 1 de la Constitución Polí;ica de los Estados Unidos 
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Mexicanos en vigor, ya que dicha facultad está reservada única y 
exclusivamente al Juicio Político y al desafuero del Presidente 
Municipal de un Ayuntamiento, misma que se debe llevar a cabo 
por el H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, y no como 
de manera inconstitucional se pretende hacer por conducto del H. 
TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE MORELOS, por lo que se invaden esferas de 
competencia, al pretender atribuirle de manera inconstitucional al 

H. TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
MORELOS, la facultad única y exclusiva de aplicar sanciones disciplinarias extra 
constitucionales como lo es, determinar o no la conveniencia de un Presidente 
Municipal y/o cualquier otro miembro'.del Ayuntamiento Municipal Constitucional 
para que permanezca o. no con tal status." 

Atento a lo anterior, se tiene por presentado únicamente al Síndico del 

Municipio actor, pero no Ca la PresidentaMunicipal, yaque en términos del 

artículo 441  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, el 

Presidente Municipal asumirá la representación jurídica lb Ayuntamiento  en 

los litigios en que éste fuere parte cuandoel-Síndicoest&impedido física o 

legalmente paraello, oçando se..nie.gJea\asu por lo que resulta que 

sólo elprimero, en términos,dplas norrpasque los: rigen, está facultado para 

representar al-Municipio actor.'  

Con., fundamentoe.os. 	i)2  , 	 '  	de la 

Constitución Poi itica delos Estados 	ios Mexlcanos,f13, y 11, párrafo 

primero4, de:la Ley, Reglamentaria.deia ...Fracciones,l'y'll del Artículo 105 

Constitucional, se 'tiene:por pree'do al 4prornpvente con la personalidad 

'Ley Orqánica Municipal del Estado de Morelos  
Artículo 44. El Presidente Mu _?.,y asumirá la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios en 
que, éste fuere/parte cuandoel índico esté-impedido física op legal mpntepara'ello;\otcu ando -éste se 
niegue a asumirla sin que sea necesario en este ultimo caso, la autorizacion del Ayuntamiento pero en 
este supuesto y con la finalidad de no'déjar en estado'de'indefensión'Jurídical 'Ayuntamiénto, deberá dar 
cuenta de su actuación al Cabildo. 
2Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 	. . 
Articuio/105 La Suprema Corte de )J1usticia de la Nacion konocera  en los terminos ique señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 	 -. 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: ( ... ) 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
(...). 
3Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 

3 
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que 0stenta5  y se admite á trámite la dema 

perjÜic:io de los motivos de improcedencia que pue 

fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En consecuencia, se tiene. al  Municipio actor 

autorizados, a los cuales, respecto a su petición de 

designados para imponerse del expediente, mediante la tc 

dat que hace valer, sin 

dan advertirse de manera 

designando delegados y 

que "se autorice a los antes 

a de imágenes digitalizadas 

oelecfrónicas",  se acuerda favorablemente la 

electrónicos para la reproducción de las constan 

por le' cual, se permite utilizar scanner, cámara ifo 

otros, únicamente para copiar o reproducir la doc 

expediente en que se actúa;además, se le tiene 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofre 

documentales que efectivarnénte acompaña, la 

la audiencia de ofrecimiento y desahogo de prueb 

Lo anterior, con fundamento, en los artícUlo 

párrafo segundo'¡  318  y 32, párrafo primero  

/ reglamentaria, así como 3O51  del Código Federl: 

de aplicación supletoria en téffiuinos del artículo 11 d 

utilización de medios 

ias que obren en autos, 

ográfica, lectores láser u 

mentación que integre el 

señalando domicilio parca 

iendo como pruebas las 

uales se relacionarán en 

y alegatos. 

4, párrafo tercero6, 11,, 

de la, mencionada ley 

e Procedimientos Civiles, 

la citada ley. 

5De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en térmirios,el artículo 45, fracción II, de lay 
Orqánica Municipal del Estado de Morelos,  que establece lo siguiert 
Artículo 45. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, q 	además de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defena de los derechos e intereses del 
Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del A&ntarniento; tendiendo además, las 
siguientes atribuciones: (...) 
II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamient, procurar, defender y promover los 
derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias 
administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún 
revocarlos; ( ... ). 
6Ley Reqjpentaria de las Fracciones  1 y  II del Artículo 105 de la 4onstitución Federal 
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar,  a una o varias personas para oír nútificiones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
7Artículo III. ( ... 

) 	 O  

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma divrsa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acrjditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, tormulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
8Artícuilo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, eçce to la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al;  i isl:ro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no infI yan en la sentencia definitiva. 
9Artícuilo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audinii:, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio deque se haga relación e ella en la propia audiencia y se 
tenga corno recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa d.l interesado. (...). 
'()C¿Idiaoi Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser persónales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la, primera notificación a la persdna o personas contra quienepromuevan, o a las que les interese 

4 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 94%2Jj, 

Respecto de la prueba que el Síndico del Municipio de 

Puente de lxtla, Estado de Morelos, hace consistir en 

"copias certificadas del expediente 06/1026/15, radicado en el 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Morelos" y que solicita sean requeridas por esta Suprema 

Corte al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado, tales 

constancias en realidad se refieren a las documentales relacionadas con los 

actos impugnados en este asunto, las cuales serán motivo de mención 

aparte en este proveído. 

Por otra parte, se ,tiene como demandados en este procedimiento 

constitucional a los poderes Legislativo.y Ejecutivo,, así como al Tribunal 

Estatal de Conciliación y Arbitraje, todos del 
	

o de Morelos, 

consecuentemente, con copia de!escritode cuenta, y s s. anexos, deberá 

emplazárseles, para qua rntt •' dentro del plazo de 

treinta dias hábiles, contados a partir del guiente en que surta efectos la 

notificación delpresente proveidoy al ha : lo, señalen domicilio en esta - \ 	 \ rolZ  
ciudad para oír y recibir notificaciones,` ape m bidos,deque si no cumplen 

con lo anterior, las subsecuefttesnotifircIopps  derivadas  1de  la tramitacion y 

resol ucion, de la preserte gpntrov, 	Winstitúcionalse les realizarán por 

uerLmiento. 
-- 	/ 

Lo anterior, de- conformidad :"loss.art'íc,uíos 10, fracción 11,11  de la ley 

reglamentaria de la 	 Có1igo Federal de Procedimientos 

Civiles y, con apoyo, \ 	la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

Í-1 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO 

PARA OÍR Y RECIBIR !IcACIpNES EN EL LUGAR  E!LQUE TIENE SU SEDE 

LA SUPREMA CORTE.DEJUSTIClA DE LA/NACIQNj'AiLIACION\SUPLETQRIA 

DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 

)LEY REGLAMENTARIA DELAMAT  ]El 
lA)'2( 1' 	/' 	 t 

1 	 L_  WAT — 	 , 

que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

11Ley Reqiamentaria de las Fracciones i y u del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia. ( ... ). 

12Tesis IX/2000, Aislada, Pleno,. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientos noventa y seis, con número de registro 

192286. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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oridades demandadas al 

Oficial "Tierra y Libertad', 

rqanos subordinados del 

ienite Ejecutor, ambos del 

.tado, ya que se trata de 

plicable la jurisprudencia 

SIAS CONSTITUCIONALES. 

Sin embargo, no ha lugar a tener como au 

Secretario de Gobierno ni al birector del Periódicc 

ambos del Estado dé Morelos, toda vez que son 

Poder Ejecutivo locaÍ, tampoco al Pleno y al Presi 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del ' : 

órganos dependientes de dibho tribunal, siendo 

de rubro: "LEGITIMACIÓN PASIVA EN CONTROV 

CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS SUBORDINADOS 

Además, a fin de inte( rár debidamente el é 

en el artículo 3514  de la ley reglamentaria, se r 

demandadas para que al dar contestación, 

legalmente las representan,envíen a este Alto T 

lo siguiente: a) Tribunal Esttal de Conciliación 

Morelos, todo lo actuado hasta el momento en e 

de su índice; b) Poder Legislativo del E 

legislativos de la norma impugnada, y c) Poder E 

ejemplar o copia crtificad del Periódico Ofi,i 

contenga el Decreto en el qjiiie se publicó la nor 

que, de no cumplir con ló anterior, se les aplicar 

articulo 59, fracción l", del iridicadocódigo proce 

En otro orden de ideas, de conformidad con . 

de la ley reglamentaria de la materia, desó vista. 

de la República para que hasta antes de la cele 

ley manifieste lo que a su representación corresp 

En cuanto a la solicitud de susper 

13 

sediente, con fundamento 

quiere a las autoridades 

sr conducto de quienes 

bunal copia certificada de 

f Arbitraje del Estado de 

expediente 06/1026/2015 

tado, los antecedentes 

ciutivo de la entidad, un 

1 "Tierra y Libertad" que 

• impugnada; apercibidos 

na multa, en térmihos del 

e 

J artículo 10, fracción 1V 6, 

la Procuraduría General 

'ración de la audiencia de 

nd a. 

¡6 ri realizada por el 

13 Tesis P./J. 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semaiario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XII correspondiente al mes de agosto de dos mil, página novecientos sesenta y siete, con 
número de registro 191294. 
14LejjReglamentaria de IasFracciones 1 y II del Artículo 105 de; la Constitución Federal 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar p yebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio rriinistroporá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para l mejor resolución del asunto. 
15Códiqp  Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinacione, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo jeneral vigente en el Distrito Federal. 
(...). 
'6  Ley jReqlamentaria de las Fracciones 1  II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de P;arté en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. (...), 
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LU 

promovente,fórrnese el cuaderno incidental respectivo 

con copia certificada del escrito de demanda y sus 

anexos. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	 Finalmente, con apoyo en el artículo 28717  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación 

de los días en que transcurre el plazo otorgado a las autoridades 

demandadas. 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por oficio a; las partes y en su residencia 

oficial a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje, todos del Estado de-Morelos. 

En ese orden de. ideas, remítase la versión digitalizada del presente  

acuerdo, del escrito de demanda v sus 'anexos 	entados por el 

Síndico del Municipio de; Puente dé lxtla, Estado de Morelos, a la 

Oficina ide Correspondencia Común. de"1os''J 	-.ós de—Distrito en el  

Estado de Morelos, con residénbia'e'n'•la ciudad de Cüernavaca, por 

conducto del MlNTERSJN,: régdo'e' 'Acúerdo .General Plenario 

12/2014, a fin de'ciue genérelaboletade'turnociue Ie'corresponda y la 

envíe al órgano jurisdiccional -w tuno 	r'ec'to,  de aue,,de!conform¡dad con  

lo dispuesto en los articulos1 157 8  de'la eyOrgánica'1el Poder Judicial de 

la Federación, 4, párrafoprim 	y 52O  de la' ley reglamentaria de la 
r 	, 

materia, lleve a cabo las diliqencias—de'notificación por oficio a los  

poderes Legislativo y ./c tivo,`así como al Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraie, todos de la referida entidad federativa, en su  

17Codiqo Federal de ProcedimuentosCivuies  
Artículo 287. "En los autos sé"asentaráazóh del 'día h'que comienza a correr un 'término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que .se .conceda..o mande abrir, el término.. Lo mismo se hará en eLcaso  del-,artículo 
anterior 	

1 	 J 

La falta de la razón 'no surte mas efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

'8Lev Orgánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 

19Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán; notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ,( ... ). 

20Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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os de mayo de do 
a án, en la cont'ro 
e Ixila, Estado de E 

mil dieciocho, dictado por el 
ersia constitucional 94/2018, 
orelos. Conste 

5 
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CONTRO VER ¡A CONSTITUCIONAL 9412015 
1" 

resdencia oficial, de lo: ya indicado;  lo anterior, 

para los efectos de lo previsto en los artículos 

Federal de Procedimintos Civiles, la copia digitali 

la que conste la evidencia criptográfica de la firm 

público responsable : 	su rémisión por el MINT 

del despacho número :3311/2018,, en términós 

primero23, del citado, Acuerdo General Plenario 

requiere al árgano juirisdicciónal respectivo, a fin 

labores; de este Alto Tribunal, a la brevd 

debidamente diligenciado porl esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Mihistro Instructor Al 

actúa con Leticia Guzmán 

Controversias Constitucio 

Subsecretaría General d 

a, Secretaria de 

de Acciones de 

en la inteligencia de que 

9821 y 29922 del Código 

ada de este proveído, en 

: electrónica del srvidor 

RSCJN, hace las veces 

del artículo 14, párrafo 

12/2014, por lo que se 

de que en auxilio de las 

d posible lo devuelva 

eno Pérez Dayán, quien 

la Sección de Trámite de 

nsti/tucionalidad de la 

que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de 
Ministro Instructor Alberto Péirz 

W 
rppvida por el Municipio de Puente 
3j2 

21Códiqp Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar d 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Prime 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su ju 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de to 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar,  las resolu 
cumplirnentación. 
22Artículci 299. Los exhortos, y despachos se expedirán el siguiente d 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, 
fijado pueda exceder de diez días, 
23Ac;uerdo General Plenario 12/2014 
Artículo '14. Los envíos de información realizados por conducto de 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en térm 
inciso (1), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o raz 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del res 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las fi 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del se 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfi 
el documento digitalizado es copia fiel desu  versión impresa, la cual c 

la residencia del tribunal en que se 
Instancia para asuntos de mayor 

residencia, todas las diligencias, 
[isdiccián la práctica de las que allí 

Ila clase de diligencias a cualquier 
piones que sean necesarias para la 

al en que cause estado el acuerdo 
In que, en ningún caso, el término 

este submódulo del Ml NTERSCJ Nl 
os de lo previsto en el artículo 12, 

nes emitidas o generadas con la 
ctivo órgano jurisdiccional del PJF, 
as de éstos, bastará que la FIREL 
idor público responsable de remitir 
respectiva, deberá precisarse que 

rresponde a su original. (...). 

 
 
 
 
 


